
Definiciones importantes

a) Conflicto de intereses: Es la situación en la que

los intereses privados del obligado colisionan

con el interés público y el ejercicio de sus

funciones, entendiéndose que cualquier

actuación que realiza dicho sujeto obligado debe

estar dirigida a asegurar el interés público, y no a

favorecer intereses personales o de terceros.

b) Conflicto de Intereses Aparente: Existe cuando

se podría llegar a concluir de forma razonable

que, la concurrencia de intereses del obligado

puede ejercer una influencia indebida en él,

aun cuando de hecho, no lo ejerza.



c) Conflicto de Intereses Potencial: Existe cuando
el obligado tiene intereses privados que podrían
en el futuro causarle un conflicto con el interés
público que debe resguardar, aunque no exista
ahora este conflicto.
d) Conflicto de Intereses Real: Existe cuando el
interés privado del obligado en efecto interfiere
con sus obligaciones públicas, afectando su
independencia e imparcialidad de criterio
profesional y se plasma a través de una toma de
decisión, parecer o tramitación atendiendo a su
interés personal o de terceros.
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e) Formato de Relación de sujetos obligados a
la presentación de Declaración Jurada de
Intereses: Lista que contiene la información de
identificación de los declarantes (DNI, nombre,
apellido paterno, apellido materno), así como el
cargo que ejerce en la entidad, dependencia,
fecha de Inicio, fecha de cese, correo
electrónico institucional, correo electrónico
personal y teléfono celular.
f) Sistema de declaraciones juradas para la
gestión de conflicto de intereses: Es el
aplicativo informático administrado por la
Contraloría, para el registro, presentación,
revisión y publicación de las DJI.

Definiciones importantes



h) Sujetos obligados: Autoridades, funcionarios,

servidores públicos, y candidatos a cargos públicos

que tienen el deber de presentar la DJI, de

conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la

Ley N° 31227, y lo precisado en los artículos 8 y 23 de

su reglamento.
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